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AUMENTO DE CAPITA. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE CLA COMFAÑIA. SOCIEDAD 

ANCHA DEMORA De INSTITUTO 

ECUATORIANO DE. SERVICIOS Y 

DESARROLLO S.A. INESEDESA. 

  

CUANTIA: S5/.8*000.000,00. 

En de Ciudad de Gueyaquild, Capital de la Provincia del 

   Guayas, Hepnública delo Ecuedor el día de hoy dieciocho de 

julia e mil noveciestos noventa y cuatro, ante mí ABOGADO 

FIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Moterio Título. TRIGESIMO, 

  

cantón comperece LICENCIADA LUCIA MARIA AGUIRRE 

MEDINA, divorcas 

  

das ejecutiva, a nombre y en representación 

en su calidad de Fresidente Ejecutiva de la Compañia 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. 

INESEDESA, según consta en el nombramiento que =e agregará 

  

es cra Eure . COmo dacumendo habilitantes La 

comparenciente es mayor de edad, ecuatorianas, domiciliada en 

  

ciudad cajpaza para cobligerse Y contratar a quién de 

day Té. Kien instruida en el objeto y resuliados 

  

escritura de Aumente de Capital y Feforma ce 

pata tuba, e dá que procede cono queda eExprecadag o Yaya COn 

3 amplia y entera libertad, para e. otorgamiento me presa 

  

la minuta cdel tenor siguientes SEGOR NOTARIO: En el 

Registeo de Escritiraz Fúblicas a sl digna Cargo, Sirvaso 

  

insertar cima de alimento de capilal y reforma de e 

Ema de das siguientes cláusulas y il La 

PRIMERA: INTERVINTENTE:> — Comparece a le celebreción de la



    Lua Licenciada 

  

idad de Pr 

  

Compañia INSTITUTO ECUATORTANO DE SERVICIOS 

     gún nombramiento que acompañ 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. La compañia s€     conse litio mediante 

  

critura pública autorizada por el. Notario Trig 

    

itón Guayaquil, Abogado Fiera  fycasrt. Vincenini, el 

eintiocha de diciembre de mil novecientos cchenta y cacho e 

  

inscrita en el Registra Hercantil el        

mil novecientos ochenta y Nueve. La dunta General o de 

   Arcionistas celebrada el primero de unio. de dd 

novecientos naoventa Y cuatro resolvió; Sumentar el capital 

  

EE vo reformar el estatuto social de la compañias 

TERCERA: DECLARACIONES. sl La compareciente Licenciada 

a María  Aquirre Medina en su calidad de 

  

assidente 

  

Ejecutiva de la Compaeñía en mención declara fumentado el 

capital suscrito de la compañía en la sima de OCHO MILLONES 

        DE  —SUCRES, mediante la emisión de coche mil nuevas acciones 

ordinarias y nominatlivas de kn mil sucres cada tina de 

  

de tal o manera ques la compañia tendrá un capital 

suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES.  —RKeformado el ertiículo 

quinto delo estatuto soacial de la compañia en da Forma que 

   
ca de dunta General celebrada elo primero de 

  

ui de mil novecientos noventa y cuatro, la misma LE se 

    acompaña pia 

  

CE critura cono parte de 

  

ella, bi Declaración bajo  Juramentas LA Compare ciedat 

  al slam Ce lua   decdara idad juratiteridL cs que el aqua 

compañia que par éste. acto. sc) aumenta, *é encuentra 
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"Acepto él cargo que antecede de PRESIDENTA EJECUTIVA 
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LUCIA MARIA AGUIRRE MEDINA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informar a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañia 

> INSTITUTO ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. (INESEDESA), celebrada' 
el día de ayer, 13 de Abril de 1.994,» tuvo el acierto de designarla a Usted 
PRESIDENTA EJECUTIVA,' de la compañia, por el periodo de CINCO AÑOS, en re-. 
emplazo'del Licenciado Roberto Vernimmen Barriga, 

De conformidad con el art%:::lo décimo tercero del estatuto social de la cor 

pañía Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial. de la 
compañía y no requerirá autorización de la junta general dé áccionistas para 

la enajenación, de bienes muebles e inmuebles de la compañTa. 

Los antes referidos estatutos sociales se encuentran contenidos en la escri- 

tura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Canton 
Guayaquil, Ab. Piero,Gastdán Aycart Vincenzini;¿ el 28 de diciembre de 1.988: 

e inscrita,el 23 de enero de 1,989., 
y 

X L- 

Sírvase expresar su áceptación al cargo, en la nota puesta al final de es- 
ta comunicación, coh indicación de fecha. 

Muy atentamente, 
¿ 

, 
FE. : 

AB. MARIA. DELÍA A AGUIRRE MEDINA 

SECRETARIA AD-HOC 

Nota de aceptacion: 

de INSTITUTO ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO 
S.A. (INESEDESA.- Guayaquil, 14 de Abril de 1.99%. 
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En la presente Leche cuerda inscrito esta 

Nombremiente de ? taiclode. EScadlarz... e A e Bn 

Foto(s Zh. 395 Registro Mercantil No AR. HECTOR. mM. ALC 

5949. o a No. Al. 7 YY Raqiitrador Marcantil del 

Se arc sivan les C o pago por los Cantón Guayaquil 

impurstos respectivos,. A 
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> PALA | : + y O $ del Registro Mercantil de £74: 

ON a ci 

NSECDA< ÍUCIA MARIA AGUIRRE MEDINA. 0 ri Os 
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A UENERAL DECACCHONISTAS DE OLA COMPAÑIA " INSTITUTO ECUATO 

BIOS Y DESARROLLO S.A. INESEDESA, CELEBRADA EL 1 DE JU - 
    

Guayaquil, el primero de junio de mil poveciontes noven 

La y cuntia,y 0 las once horas, en el local social de lo compañía ubica 

do e ta ciudadela Los Sauces 1 Mz F 28 Villa )!, de la ciudad de Cuijar 

quid, se reunen los accionistas de la compañia INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SURYACIOS Y PESARROLLO S.A, INFSEDESA, a saber: LEDA. LUELA MARIA AGUI- 

KÉKE MEDINA, propietario de 1.000 acciones; PAULA VERONICA VERNIMMEN A 

GUIRRE, propietaria de 200 acciones; LUPITA VERNIMMEN AGUIRAE, propicta 

tio ode L00 acciones, éstas dos Últimas representadas por su madre Luda 

Laucóa Porfa Aguirre Medina, por ser menores de edad, boto cuya patria 

potestad se encuentran actualmente, Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un mil sueres cada una de ell... En consecuencia, se en 

cuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compa 

nfa que es de dos millones de sucres, quienc. deciden constituirse en - 

junta general extraordinaria de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

280 de la Les de Compañías, Se encuentra presente la Ab. Maria Delia 

- Aauirre Medipa en su calidad de Gerente Gencral de le compañía. Preside 

la cesión la Sra. Ledo. Lucia María Aguirre "efino en su calidad de Pre 

sidente Ejecutiva de Ja compañia y actÚa como Secreto da le herente Ge- 

neral Ab. María Deba Aguirre Medina, lo Prercidente dé la cesión dispo: 

neos oo realice el alistamiento que manda el fit, 261 de la Ley de Compa- 

ñas. alga wz realizalo el alistamiento de lev, so dispone Lratar el 

sigaulente orden del dia, el vvismoa que ha sido acordado en forma unánime: 

1) Aumento de capital, euscripeción y pago del mismo; y, 2) lexforma de 

- estatuto. Toma la palabra la Presidente Ejecutiva de la compañía, quien 

expresa que, por refommas introducidas a la ley de Compañias, en el mes 

“de agosto de 1,993, se aumentaron los capitales mínimos para las compa 

    

  

   

ñías anánimas, siendo por tanto necesario resolver sobre el aunento de 

“capital de la compañía, proponiendo Un aumente de capital de ocho millo- 

  

de sucres, los que simados al capital actual, la compañia tendrá un 

“Gcapital suscrito de diez millones de sucres, aumento que se produciría 

mediante la emisión de ocho mil nuevas aceciones ordinarias y nominati- 

vas de un mil sucres cada una de ellas, las imismas que se pagarfan me - 

diante la capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio.” 

Que según los registros contablescortados a Diciembre 31 de 1.993, se - 

puede árcéder a sata cifra; ego de algunas deliberaciones, los accio- 
nistos deciden por unanimidad, aumentar cl capital suscrito de la compa -



  

AU000no 
fajen la suma de ocho millones de sucres, mediante la emisión de ocho > 

mid nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

de ellas, las mismas que se pagan mediante la capitalización de la re- 

serva por revalorización del patrimonio. Una vez pesuelto ch monto del 

aumento y su forma de pago, los accionistas deciden por unanimidad res 

petar el derecho de atribución a que tienen derecho, en tal virtud, se 

asigna a la Lcda. Lucía María Aguirre Medina, 4000 acciones; a Paula - 

Verónica Vernimmen Aguirre, 2.000 acciones ; y, Lupita Vernimmen Águi- 

rre, 2.000 acciones; todas ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas, pagadas en su totalidad, mediante la capitalización 

de la reserva por revalorización del patrimonio, Sigiendo cel orden del 

din, se resuelve por unanimidad reformar el artículo quinto del estalu 

tu social de la compañía el mismo que en adelante dirá: ARTICULO QUIN- 

TO: El capital suscrito de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil su - 

eres cada una, capital que podrá ser aumentado o disminuido de confor- 

  

midad a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Los títulos serán suscri- 

tos por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la compañía.- 

Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las de- 

liberaciones de la junta general, las no liberadas lo tendrán en propor 

ción a su valor pagado. Una vez resuelto el orden del día se concede un 

receso para la redacción de la presente acta, cumplido que fue se re - e : 

instaló la sesión con los mismos asistententes, firmandola en unidad de 

acto y aprobándola por unanimidad. f) Lucia María Aguirre Medina; f) 

Lucía María Aguirre Medina p. Paula Verónica Vernimmen Aguirre; p. Lupita 

Vernimmen Aguirre; f) María Delia Aguirre Medina- Gerente General- Secre- 

taria. Lucía Aguirre Medina, Presidente de la sesión. 

Certifico que la presente es igual a su original, que reposa en el Libro 

de Accionies y Accionistas de la compañía, a la que me remito en caso de 

ser necesario.- Guayaquil, 1 de Junio de 1,994,- Lo certifico.- 

AAA 
MARÍA DELIA AGUIRRÉ MEDINA¿ AB. 
SECRETARIA-GERENTE GENERAI. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. INESEDESA, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veinte días N 

del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro ESE e 

* o id ESP 

LOS CIO TRIO ara 
Cr Aa 

LS 

  

   
ue al márgen de la matPsz de 1á escritura 

públic , 

DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A.  INESEDESA. 

otorgada en este Registro Público el dieciocho de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, cuyos testimonios anteceden, 

he tomado nota de su aprobación, mediante Resolución + 94-2-1- 

-0003226, dictada el dos de Agosto de mil novecientos 

e. y' cuatro, por el Subintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, once de! 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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y 

    

  

integrada en la forma que consta del acta de 

ita general delo primero de dunia. de mil. novecientos 

mssnta e cuatlras. cd La nacionalidad de da suscriplora es 

la ecuatoriana. Autorice la escritura con las Tormalidades 

de Ley, e inserte el acta y nota de nombramiento que e 

ACoOmpara, firma Y Abogada María Della Aguirre Medina. 

Registro. Númera Tres milo cuatrocientos |. HASTA AGUILA 

MINUTA — QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO. SE RATIFICA LA ATORGANTE. Leida esta escritura de 

principio a Fin, por má el Notario, en alta voz, al 

otorgante,  €ste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Loy Fés 

yO CUA Nnne a y : 
O , 

f.LCDA.LUCIA AGUIRRE MEDINA 

c.E. (201532820 

C.Y. 006-018 

«UE -092C0262332001 

     



Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO XXX 0 00000 6 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

    to como tal, que en esta fecha he tomado nota al 

Marge de la matriz de la Escritura de Constitución de la 

Compañía INSTITUTO ECUATORIANO DE, SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. 

(INESEDESA ) de fecha veintiocho de Diciembre de mil 

novecientos ochenta íií ocho, de la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos otorgada en esta Notaría el 

dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, cuyos 
Y - Y 

testimonios anteceden.- Guayaquil, once de Agásto de mil 

   

    

novecientos noventa y cuatro.-*k. 

GUAVIFDOO: que Ra cunglisianto de lo exdemáo en la Dosclución No. Piud=t- 

t-OO03RA6 dictada el 2 MN AGOSTO ME 1,99 por ul MUREININNAT JULISIOO DA 

LA TIMNNDENIZA ME OXMPAÑIAS DE OUATAQUIL, queda inserita esta escrita pl, 

blias, la uism que contiene el AUTO DE GAPIMAL Y MEFOUNA ME ESCALUNOS - 

de 1 INSTINTO ROVATORIAM? MM ANVICIOR Y EOMARNOLLO 6.4. CINMIRDERA) y de Ly 

jes 21.970 a 21.977, núme) 2.79) del Ingiatro Meremtil,Ldlro de Zntucteia 
les y anotada tajo el nánuero 20.813 del Inpertorio,- Guayaquil, dicciosho de 

Agonta de mil novesientes noventa y enatre.= 10 Inglatradar Nereati. 

  

    
AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de: CantUrmaju aquí     

UE TIPIIS: que om Soaha de hay, Queda archivada una sopía autintion de es



3:0000 | E 
ta escritura pública on exapliniente de lo diaguesto en el Joereto 

$ 733 dictado el 82 de igorto de 1.975 par el Presidente de la lo- 

publica, yublicade en el Registro Oficial $ 8) del 29 de ageato - 

de 1.975 .- Guayaquil, dicalecho de Agosto de mil pgresiontes no e 

venta y euntro.- UL Dngistrader Nereatíl .. 

AB. HECTOR MISUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dej Cantón Guayaquil 

GRREIFIOD: Que sen fecha de hay, So tonb nota de ceuta oueritura a 

foja 2.307 del Registro Noresatil,Limwo de Industrinios de 1.909 y 

al margin de la incoripción respectiva.- Gueyuquil, discioho de - 

Agosto de núl novociontes niventa y cuntro.- 1L Registradar Hor = 

"A zu” 
IVAR ANDRADE AB, HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil    


